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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la Resolución emitida en sesión ordinaria de 7 de agosto de 2019 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de las ejecutorias dictadas por la Primera y Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los recursos de revisión administrativa 310/2015, 369/2015 y 380/2015, 
interpuestos por los licenciados Saúl Manuel Mercado Ramos, Roberto Fraga Jiménez y Salvador Flores Martínez, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE 7 DE AGOSTO DE 2019 EL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR LA PRIMERA 

Y SEGUNDA SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

ADMINISTRATIVA 310/2015, 369/2015 Y 380/2015, INTERPUESTOS POR LOS LICENCIADOS SAÚL MANUEL 

MERCADO RAMOS, ROBERTO FRAGA JIMÉNEZ Y SALVADOR FLORES MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, 

RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a las ejecutorias pronunciadas por la Primera y Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los recursos de revisión administrativa 310/2015, 369/2015 y 
380/2015, se determina que Saúl Manuel Mercado Ramos, Roberto Fraga Jiménez y Salvador Flores 
Martínez resultaron vencedores en el Vigésimo Tercer Concurso Interno de Oposición para la designación 
de Jueces de Distrito, sede Toluca, Estado de México. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Saúl Manuel Mercado Ramos, Roberto Fraga Jiménez y 
Salvador Flores Martínez, Jueces de Distrito, y se acuerda informar a la Comisión de Adscripción para los 
efectos correspondientes. 

TERCERO. Infórmese lo anterior a la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2019.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, Arturo Guerrero Zazueta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la Resolución emitida en sesión ordinaria de 9 de octubre de 2019 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el recurso de revisión administrativa 381/2015, interpuesto por el licenciado Francisco Manuel 
Rubín de Celis Garza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE 9 DE OCTUBRE DE 2019 EL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DICTADA POR LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 

381/2015, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO FRANCISCO MANUEL RUBÍN DE CELIS GARZA, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 381/2015, se determina que Francisco 
Manuel Rubín de Celis Garza resultó vencedor en el Vigésimo Segundo Concurso Interno de Oposición 
para la designación de Jueces de Distrito, sede Ciudad de México. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Francisco Manuel Rubín de Celis Garza, Juez de Distrito, y 
se acuerda informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Infórmese lo anterior a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2019.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, Arturo Guerrero Zazueta.- Rúbrica. 


